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RESOLUCIÓN NÚM. 46 
SERIE 2008-2009 

(P. de R. Núm. 45, Serie 2008-2009) 
 
 
 
 

APROBADA: 
 

22 DE DICIEMBRE DE 2008 
 
 

RESOLUCION 
 

DE LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE SAN JUAN, EN 
REPRESENTACIÓN DE SUS CIUDADANOS, PARA 
RECONOCER Y FELICITAR AL HONORABLE BARACK H. 
OBAMA, JR., POR SU ELECCIÓN COMO PRESIDENTE DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y EXPRESARLE LOS 
MEJORES DESEOS DE ÉXITO EN SU GESTIÓN OFICIAL; Y 
PARA OTROS FINES. 

 
POR CUANTO: La suprema aspiración del Presidente Abraham Lincoln de brindar tangencia a la 

Declaración de Independencia de los Estados Unidos, que proclamó la igualdad de los 
hombres, fue iniciada con el triunfo de la Unión sobre los rebeldes confederados, en el año 
1865, y, finalmente, ha cristalizado con la elección de Barack H. Obama, un senador de 
origen afroamericano y representante de las minorías de Illinois al cargo de Presidente de 
la Nación; 

POR CUANTO: La historia del senador demócrata Barack Obama es una clara representación del 
llamado sueño americano, una historia de constancia y superación que ha tenido su 
culminación el pasado 4 de noviembre de 2008, tras ganar las elecciones presidenciales; 

POR CUANTO: Barack H. Obama, Jr., nació el 4 de agosto de 1961, en Honolulu, Hawai. Su padre, 
Barack Hussein Obama, natural de Kenia, África, y su madre, Shirley Ann Durham, de Kansas. 
Está casado con la también abogada Michelle Obama, con la que procreó dos (2) hijas: 
Malia y Shasa. 

POR CUANTO: Estudió Ciencias Políticas en la Universidad de Columbia, en Nueva York, y  luego 
fue admitido a la Facultad de Derecho de la Universidad de Harvard, graduándose cum laude. 
Allí, se convirtió en el primer alumno de origen afroamericano en presidir la prestigiosa revista 
de derecho Harvard Law Review. Posteriormente, fue reclutado para el claustro en dicha 
institución y compartió su responsabilidad académica con la lucha de los derechos civiles 
de las comunidades humildes;  
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POR CUANTO: En su ascendente trayectoria política, comenzó como diputado federal por un distrito 
de Illinois, Chicago, que aglutinaba al voto universitario y de la comunidad. Desde un primer 
momento se le distinguió por ser un fervoroso defensor de las políticas sociales, que serían la 
bandera de su campaña hacia el Senado, en el 2004;  

POR CUANTO: Alcanzado un escaño en el Senado, en noviembre de 2004, luciría como una estrella 
fulgurante en el firmamento del Partido Demócrata Nacional; 

POR CUANTO: En el 2008, resultó triunfante en las Primarias Nacionales Demócratas, donde se 
impuso ante la veteranía de prestigiosos líderes de su partido, siendo el nominado oficial 
para la presidencia de los Estados Unidos de América, que posteriormente logró en 
noviembre, ante el senador republicano John McCain;  

POR CUANTO: En su aspiración de convertirse en el Presidente de los Estados Unidos de 
América, el senador Barack Obama, Jr., y su esposa Michelle, visitaron nuestra isla y 
caminaron por los adoquines de nuestra Ciudad Capital, compartiendo su Mensaje de 
Cambio (Yes, We Can) con todos los puertorriqueños, siendo entonces acompañado por el 
presidente de su comité de campaña, el Lcdo. Pedro R. Pierluissi Urrutia, actual 
Comisionado Residente Electo; 

POR CUANTO: La elección del honorable Barack Obama tiene un significado trascendental para 
la lucha por los derechos civiles de las minorías, desde que el reverendo Martin Luther 
King, Jr., pronunció su memorable discurso Tengo un sueño, en el año 1958; 

POR CUANTO: A los miembros de la Legislatura Municipal de San Juan, nos corresponde 
reconocer y felicitar al honorable Barack H. Obama, Jr., por su elección como Presidente 
de los Estados Unidos de América y expresarle los mejores deseos de éxito en su gestión 
oficial. 

POR TANTO: RESUÉLVASE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE SAN JUAN, PUERTO 
RICO: 
 

Sección 1ra.: La Legislatura Municipal de San Juan, en representación de sus 
ciudadanos, reconoce y felicita al honorable Barack H. Obama, Jr., por su elección como 
Presidente de los Estados Unidos de América y expresarle los mejores deseos de éxito en su 
gestión oficial, que dará comienzo el 20 de enero de 2009. 

 
Sección 2da.: Copia de esta Resolución será preparada, en forma de pergamino, 

diligenciada su entrega al honorable Barack Obama, Jr., por conducto de la Oficina de Transición 
del Presidente Electo de los Estados Unidos de América, en Washinton, D.C. 

 
Sección 3ra.: Esta Resolución comenzará a regir inmediatamente después de su 

aprobación. 
    
 
 
        Elba A. Vallés Pérez 
        Presidenta  
YO, CARMEN M. QUIÑONES, SECRETARIA DE LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE SAN 
JUAN, PUERTO RICO: 
 

CERTIFICO:  Que la precedente es el texto original del Proyecto de 
Resolución Número 45, Serie 2008-2009, aprobado por la Legislatura 
Municipal de San Juan, Puerto Rico, en la Continuación de la Sesión 
Ordinaria, celebrada el día 22 de diciembre de 2008, con los votos 
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afirmativos de los Legisladores Municipales; las señoras Dinary 
Camacho Sierra, Sara de la Vega Ramos, Linda A. Gregory Santiago, 
Paulita Pagán Crespo, Migdalia Viera Torres; y los señores Roberto 
Acevedo Borrero, José A. Berlingeri Bonilla, José A. Dumas Febres, 
Roberto Fuentes Maldonado, Diego G. García Cruz, S. Rafael 
Hernández Trujillo, Rafael R. Luzardo Mejías, Manuel E. Mena Berdecía, 
Ramón Miranda Marzán; y la Presidenta, señora Elba A. Vallés Pérez; y 
constando haber estado debidamente excusados los señores Angel L. 
González Esperón y Rubén A. Parrilla Rodríguez. 
 
CERTIFICO, ADEMAS, que todos los Legisladores Municipales fueron 
debidamente citados para la referida Sesión, en la forma que determina 
la Ley. 
 

Y PARA QUE ASI CONSTE, y a los fines procedentes, expido la presente y hago estampar en 
las tres páginas de que consta la misma, el Gran Sello Oficial del Municipio de San Juan, Puerto 
Rico, el día 23 de diciembre de 2008. 

 
 
 

Carmen M. Quiñones 
Secretaria 
Legislatura Municipal de San Juan 


